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(Gncota de) d í a 26 de Agosto . ) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad ea su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION ÜB EOUENTO. 

Minas. 
D O N L U I S R I V E R A , 

GOBERNADOR CIVIL D E E S T A PRO

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de la Sociedad mi
nera titulada Cantábrica dol Bierzo, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 9 del mes de la fe
cha ú la una y cuarto de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertcucacias de la mina de cuar
zo aurífero llamada Pepa, sita en 
término del pueblo de Lumeras, 
Ayuntamiento do Candín do Anca-
res, y punto llamado sucastelo, y 
linda al N . con monte común y tie
rras labrantías de varios vecinos do 
Lumeras y otros, al S. monte co
mún y camino que va i Lumeras, 
al E. con monte común y tierras 
labrantías de varios vecinos do L u 
meras y otros, al O. coa monte co
mún y camino real del valle de A n 
eares; hace la designación de las 

citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la entrada de uc socavón ó galería 
antigua que se halla en el mencio
nado punto de sucastelo y se medi
rán al N . 22 grados O. 1.000 me
tros, al S. 22 grados E . 200 metros, 
al E. 22 grados N . 200 metros y al 
O. 22 grados S. 100 metros, por es
tos cuatro puntos asi determinados 
se tirarán las paralelas y perpendi
culares correspondientes para for
mar un rectángulo de las 30 hec
táreas ó pertenencias que se soli-. 
citan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de terceto; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Goljierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Agosto de 1886. 
Luis Ulvcrn. 

Hago sabor: que por D. Baltasar 
Espina, vecino do Gorullón, se ha 
presentado en la Sección do Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 9 del mes de la fecha 
á las doce cuarenta y cinco minu
tos de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 

de la mina de aluviones auríferos 
llamada Amistad, sita en término 
común del pueblo de Frieras, Ayun
tamiento de Pórtela de Aguiar, pa
raje denominado moruas, y linda al 
N . y O. terrenos del común y par
ticulares del pueblo de Friera, y al 
S. y E . el rio Sil ; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una pequeña escavacion situada en 
el sitio de moruas, desde este punto 
se levantará una visual en dirección 
N . á la boca S. del túnel de moruas 
en la via férrea, y otra visual en di
rección S. al ángulo N . del puente 
de hierro en el mismo sitio de mo
ruas; desde dicho punto de partida 
se medirán 100 metros en dirección 
N . y fijará la l . " estaca, desde esta 
eu dirección O. se medirán 600 me
tros y fijará la 2." estaca, desde esta 
en dirección S. se medirán 200 me
tros y fijará la 3.° estaca, desde esta 
en dirección E. se medirán 600 me
tros y fijará la 4.* estaca, desde esta 
en dirección N . se medirán 100 me
tros y fijará la S." estaca, quedando 
asi cerrado el rectángulo de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 



consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Agosto de 1886. 
Lute Itlvcra. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Gregorio Gutiérrez, 
como apoderado de la Suciedad mi
nera titulada Cantábrica del Bierzo, 
registrador de la miná de plomo lla
mada Segunda. Ancaresa, sita en tér-
miuo de Tejedo, Ayuntamiento de 
Candín, y sitio llamado La Magda
lena y puerto de Aneares, declaran
do franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 13 de Agosto de 1886. 
El Gobernador, 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuucia pre
sentada'por D. Manuel 'Wisel y 

. Guimbarda, vecino de Madrid, re
gistrador de las minas de antimonio 
llamadas Enríqncla y Pilar, sitas 
en término de Maraiia, Ayunta
miento del mismo, y sitios de las 
colladas y panazal respectivamen
te, declarando franco y registrable 
el terreno que comprenden. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

Leou 13 do Agosto de 1886. 
Et Qobornador. 
Luis B&ivcrli. 

I'or providencia de esta feolia lie 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por U. Gregorio Gutiérrez, 
como apoderado de D. Isidro Pini-
11a, registrador de la mina de hierro 
y otros llamada Seyuiida Lola, sita 
en término de Buvbia, Ayuntamien
to de Valle de f'iiiolledo, y sitio que 
llaman rideosa, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 13 do Agosto de 1886. • 
El Goliornador, 

" bouisioN i'uovixorAi.T 

Suítisla de Aarinas 
para el suministro del Hoapicio 

de Lean. 
El dia 29 de Setiembre próximo 

á las doce de la maflana tendrá lu 
gar en la sala de sesiones de la Di
putación, ante el Sr. Gobernador 

civil ó Diputado en quien delegue, 
la subasta de harinas destinadas á 
la elaboración de pan para los aco
gidos en el Hospicio de León, cuyo 
suministro comprende desde 1.° de 
Octubre de este año á fin de Se
tiembre de 1887. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al mode
lo adjunto y en pliego cerrado que 
entregarán al Presidente tan luego 
como empiece el acto. Dentro del 
pliego incluirán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en la Caja pro
vincial el 5'por 100 del total impor
te del contrato ó sean 865 pesetas. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos ó si el licitador está incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100 como garantía definitiva, 
exceptuando de esta aplicación á 
aquellos que tengan molinos hari
neros y íie hallen al cubierto en el 
pago do contribución industrial. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo so entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Modelo depnposieion. 
D vecino ,de.¿..., con cédula 

personal- y documento de depósito 
que se acompaíian se compromete 
á suministrar al Hospicio de León 
desde 1.° de Octubre próximo á 30 
de Setiembre.de 1887, la cantidad: 
de quinientos ochenta y cinco quin
tales métricos de harina al precio 
cada uno de... (en letra), todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
figura inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Fecha y firma. 
Pliego do condiciones bajo las que 

se saca á pública subasta el su
ministro de harinas con destino 
á la elaboración de pan para los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Coniioioms ¡/éntrales. 
I." E l suministro será de 585 

quintales métricos de harinas que 
se presumen necesarios al tipo má
ximo de.29'57 pesetas cada uno ó 
sean 5.087 arrobas á 13 reales 60 
céntimos una y se hará la provisión 
acomodándose á las necesidades del 
Establecimiento lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que 
si con menor cantidad que la cal
culada hubiere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

'¿.' Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas 

al Establecimiento, libres de todo 
gasto para la provincia, en la can
tidad, dia y horas que se le desig
nen, siendo recibidas por la Supe-
riora de las Hijas de la Caridad, Ad
ministrador y Secretario Contador, 
cuyos funcionarios cuidarán de se
parar de cada entrega los sacos ne
cesarios para elaborar dos ó tres 
hornadas de pan y si .resultasen con 
las condiciones necesarias darán 
por recibido el articuló expidiendo 
el oportuno libramiento para su pa
go. En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prar las de mejor calidad sufriendo 
él mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. No con
formándose con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial que resol
verá definitivamente y sin ulterior 
recurso. 

3. " El precio de este artículo 
será el que quede fijado en la su
basta, y su pago una vez admitidas 
las harinas, se hará sin diiacion. 

4. " Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, so 
verificará licitación verbal á la l la
na entre sus autores por el tiempo 
que determino el Presidente. 

5. " So obliga el contratista al 
otorgamiento de la escritura y al 
pago do sus gastos presentando una 
eupi.i simple en la Contaduría pro
vincial. 

6. " Verificándosp el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en esto anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior ó caso foituito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al roma-
tante por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo y se res-
ciudirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Ueal 
decreto de 4 de Enero do 1883'. 

Condiciones particulares. 

1. " Las harinas han de ser de 
2." clase sin mezcla do las otras se
millas y sustancias ni lian de pro
ceder de remolienda. Los envases 
serán de buena condición y queda-
ríin para ol ccatratista una voz de
socupados. 

2. " La entrega se hará por do
zavas partes en los cuatro últimas 
dias de cada mes, pudieado el con
tratista siu embargo hacer entrega 
de mayor cantidad con tal que no 
pase de la necesaria para un tr i
mestre. 

S." Si "por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio 4 que se 
compren, quedando en el deber do 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión provin
cial en sesión dé hoy. 

León 23 de Agosto de 1886.—El 
Vicepresidente, Ruiz.—P. A. de la 
C. P.: el Secretario, García. 

Sulasta de pan 
destinado al stminislro del Jlóspicio 
de Aslovga, y de garlamos para este 

y el de León. 

El dia 29 de Setiembre próximo 
á las once de la mañana, tendrá l u 
gar en la sala de sesiones de la D i 
putación, ante el Sr. Gobernador ó 
Diputado en quien delegue, la su
basta de pan cocido para el Hospi
cio de Astorgay de garbanzos para 
esté y el de León. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos y en pliegos cerra
dos que entregarán al Sr. Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cé
dula de vecindad y el documento 
justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial ó en la Sucur
sal de Depósitos como fianza provi
sional el 5 por 100 del importa total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada ia proposición 
si falta alguno do los indicados do
cumentos ó si el lioitador está inca
pacitado para ser contratista, se
gún dispone el art. 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remato 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar ol depósito en otro 5 por 
100 más eomo garantía dofinitiva, 
exceptuándose el suministro do gar
banzos si so hace de una sola vez la 
entrega, y respecto al de pan si el 
contratista es panadero y se halla 
al corriente en ol pago de la contri
bución industrial. Los documentos 
do depósito provisionales serán do-
vueltos á los que no hayan sido 
agraciados con la adjudicación, y 
los definitivos quedarán á las resul
tas del contrato. 

En ol Hospicio de Astorga tendrá 
lugar á ¡a misma hora y en dicho 
dia la subasta para los artieulos que 
alli se han de entregar, presidiendo 
el acto un Sr. Diputado provincial. 
Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja do aquel 
Establecimiento. 

El acto de ¡a srbaata se dividirá 
en dos periodos, dedicando el pri-
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mero á la licitación del pan cocido 
y el segundo ¡i la de garbanzos. 

No es obligatorio elevai' á escri
tura pública los remates que se ad
judiquen. 

Modelo de proposición. 
D , vecino do con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á sumiuistrar al Hospicio de León 
cien heotúlitros de garbanzos desde 
1.° de Octubre próximo á 30 de Se
tiembre do 1887, al precio cada uno 
de (en letra y en pesetas), con 
arreglo al pliego do condiciones 
que para este suministro se inserta 
én el BOLETÍN OFICIAL. 

Pecha y firma. 
: (Igual modelo que esto para el 
sumi/iistro de garbanzos al Hospi
cio do Astorga, con solo la diferen
cia de ser.50 heetólitrps.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
so subastan el suministro do pan 
al Hospicio de Astorga y el do 
garbanzos para este y el do León. 

Condiciones generales. 
1." E l suministro de pan cocido 

será de 4.000 kilogramos, al tipo 
máximo de 0,26 pesetas ó sean 
!)5.CB0 libras á 0,48 de real una. 
:. E l de garbanzos para León será 
de 100 bectólitros á 45,95 pesetas 
ó sean 180 fanegas á 102 reales una, 
y e l d e este articulo para Astorga 
•de 50 hectólitros ó 90 fanegas, á 
'45,5)50 ó sea 102 reales fanega. 
. 2." Los artículos á que se con
trae la' subasta so suministrarán 
acomodándose á las necesidades do 
los Establocinueutos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo quo. si con monos cantidad que 
la calculada hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ° Los contratistas se obligan 
á conducir de su cuenta los artícu
los á los Establecimientos, libres de 
•todo gasto para la provincia, en la 
cantidad, dia y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
do la Caridad, Administrador y Se
cretario Contador. Eu el coso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cueuta del 
contratista á comprarlas de mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio si no verificare la entrega opor
tunamente. No conformándose con 
la resolución de aquellos funciona
rios podrá acudir á lo Comisión, si 
el suaiiuistro es para León y al D i 
rector del de Astorga cuando sea 
en esta siudad. 

4. ' El precio de cada articulo 
será el que quede fijado en la su
basta y su pago se verificará por 
mensualidades vencidas eu el pan 

cocido, y en los garbanzos entre
gándose de una sola vez se satisfará 
integro su importe. 

5.' Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará licitación verbal á la lla
na entre sus autores por el tiempo 
que determine el Presidente. Se re
serva la Comisión adjudicar él re
mato en lo que so refiere al Hospi
cio de Astorga para cuando sea co
nocida la doble subasta que allí ten
drá lugar. 

0. " Verilicándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en esto- anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior é invencible ó caso fortui
to, debiendo exigirse la responsa
bilidad al contratista por la via de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el reglamento de Contabilidad pro
vincial de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones parlicniitrcs. 
1. " 'El pan ha de ser dé harina 

de trigo bien cocido y do buenas 
condiciones, cuya apreciación so 
hará por los encargados de recibir
lo bajo su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le señalarán el Administrador y Su
periora del Hospicio, los cuales fi
jarán también al contratista con 24 
horas de anticipación la cantidad 

j que han de suministrar y hora do 
j su entrega. 
I 2.* Los garbanzos soráu de bue-
¡ na calidad, tamaño medio y co-
! cerán. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión de hoy. 

León 23 do Agosto de 188d.—El 
Vicepresidente, liuiz.—P. A. de la 
C. IV. el Secretario, García. 

CONTAOURIA PltOVI.ICIAL UE LEON. 

Sección de Conlitíilidad municipal. 
Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL del 20 del 
corriente, segunda pía ¡a, se insertó 
una orden de la Diroocion general 
de Administración local, donde se 
previene que en la 1." quincena de 
Setiembre próximo furmeu los Con
tadores do fondos provinciales los 
resúmenes do los presupuestos de 
ingresos y gastos tomados de la 
primera columna do los balances, 
correspondientes al mes de Agosto 
y les remitan á aquel Centro direc
tivo. 

Para realizar esto trabajo es pre
ciso que los Sres. Secretarlos de 

Ayuntamiento manden á la Con
taduría provincial, dentro do los 
cuatro primeros dias del mes de Se
tiembre, el balance de Agosto, cu
yo plazo, es el que conceden las re
glas 57 y 58 de la instrucción de 1.° 
do Junio último, inserta en o! BOLE
TÍN del 11 del mismo. 

Confío en el celo que tienen de
mostrado estos dignos funcionarios 
para asegurar quo ni uno solo deja
rá de cumplir tan importante servi
cio, ya por el laudable afán que los 
guía en normalizar la contabilidad 
de los fondos municipales, ya tam
bién para evitar la responsabilidad 
en que incurren los morosos, pues 
además de multa y formación á su 
cuenta de los balances, puede llegar 
el caso de destitución y procesa
miento. 

Aunque en el BOLETÍN OFICIAL del 
30 de Julio, última plana, se inser
tó una circular dando instrucciones 
referentes á la rendición del balance 
de aquel mes, y para la gran mayo-
ria de los Secretarios de Ayunta
miento no hay necesidad de recor
darles cómo ha de formarse el de 
Agosto, que es su continuación, no 
me creo dispensado de insistir en. 
el honroso trabajo de hacer com
prender al menos versado en asun
tos de números cuán fácil es la cou-
feccion do dichos balances. 

. Dudaban, algunos Secretarios, si 
debían mandar el balance porque el 
Gobierno do provincia no había 
aprobado el presupuesto para ISSfi-
87, niás esa duda queda desvaneci
da por la circular de la Dirección 
goneral do Administración local del 
20 do Julio, inserta en la segunda 
columna de la primera plana del 
BOLETÍN del 30 del indicado mes,' 
donde se dice, que los Ayuntamien
tos adopteu para los efectos del ba
lance el presupuesto aprobado por 
la Junta municipal: otros retrasa
ban su envió porque carecían do 
ejemplares impresos donde estam
parlos, y algunos alegaban quo no 
tuvieron operaciones cu el mes. 

Hoy no hay escusa legítima quo 
invocar: todos los libros están on 
podar do los Secretarios, como tam
bién 20 balances quo les han sido 
enviados por el correo: las instruc
ciones dadas en la circular inserta 
en el BOLETÍN del 30 de Julio uo 
pueden ser mas claras, como tam
poco la norma quo se les trazó en la 
rouuion que tuvieron en la capital 
eu los últimos dias do Junio, do ma
nera, que el que no remita el ba
lance en los cuatro primeros dias 
del mes de Setiembre es porque 
franca y resueltamento so declara 
rebelde á las disposiciones quo so 
dictan. 

Y á fin de que todavía sea más 
fácil el trabajo, aun para aquellos 
que no hayau querido enterarse do 
cómo se forma un balance, á conti

nuación expongo como ha do ser el 
de Agosto: 

En la primera columna donde di
ce «Presupuesto autorizado» se con
signarán las cifras que por capítu
los constan en el presupuesto de 
ingresos y gastos para 188G-87: en
tendiéndose que doade dice «Pa
gos» es para, el de gastos, pues una 
y otra palabra es para los balances 
sinónima. 

Do manera quo estampando en la 
primera columna, sección de ingre
sos, el presupuesto de ingresos, y 
en la misma columna, sección de 
pagos, los gastos presupuestados, 
tendremos que las sumas de ellas 
serán respectivamente el presu
puesto do ingresos y el do gastos, 
tal como fué autorizado por la Jun
ta; pero si plgun Ayuntamiento hu
biera tenido modificación al apro
barse en ol Gobierno dé provincia 
el presupuesto, entonces sujóteso 
á lo ordenado por el Sr. Gobernador 
sin preocuparse de. quo el balance 
de Julio traia distintas cifras. 

En la segunda columna donde 
dice «Operaciones realizadas» se 
pondrá lo cobrado v pagado en el 
respectivo capítulo do ingresos y, 
pagos por 1880-87 durante los dos 
meses transcurridos de Ju l io y 
Agosto, y en la 3." y 4.* ¡as dife
rencias de más ó menos que resul
ten entre lo autorizado y lo roali-

j zado. 
I La existencia en Caja en 31 de 
| Agoste por presupuesto de 1886-87 
• será la diferencia entre todo lo cb-
i bradoy todo lo pagado, 
i Aunque.uo haya ingresos ni pa

gos no por eso dejará do mandarse 
el balance, pues todo se reducirá á 
estampar el presupuesto en la pri
mera columna y su repetición on la 
última. 

Kespecto á las operaciones de 
Agosto, periodo ampliado do 1885-
SO, seguirán consignando al dorso 
do los balances el extracto do las 
ocurridas en la forma quo iudica la 
circular del BOLETÍN del 30 de Julio, 
ó lo quo es lo mismo: 
Existencia cu 31 do Julio por 
. 1885-86 pesetas. » 
Uecaudado en Agosto por id. » 

Total cargo... » 
Satisfecho en Agosto por id. » 

Existencia para Setiembre 
periodo ampliado do 1885-86. 

Para la mayor parte do los Secro-
tarios de esta provincia son innece
sarias estas esplicociones porque 
tienen demostrado quo hau outen-
dido períectamento el nuevo siste
ma de contabilidad, pero como Uo 
tengo igual seguridad respecto de 
algunos, y mi deseo es evitar el 
más ligero protesto que se trate de 
invocar para retrasar los servicios 
á ella referentes, v sobre todo e l 
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conseguir que el 4 do Setiettibre 
tenga en mi poder todos, absoluta
mente todos los balances do Agos
to, de ahí por que insisto tanto so
bre el particular, y agrego que aun 
cuando algún Secretario no hoya 
mandado el balance de Julio, no por 
eso deje do hacerlo del do Agosto, 
debiendo remitir uno y otro con las 
fechas de fin del mes respectivo. 

León 25 de Agosto de 1886.— 
S'alustiano Tosadilla. 

OFIC1NA.S DE HACIENDA.. 

DELEGACION DE HACIENDA 
de In provincia de Lcon. 

•ElExcmo. Sr. Ministro de Hacien
da dice á esta Delegación en 30 de 
Julio último lo que sigue: 
" «El Rey (Q. D. G.) y en su nom

bre la Reina Regenta del Reino, se 
ha servido expedir el decreto si
guiente: 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como Rei
na Regente del Reino, Vengo cu 
declarar cesante con el haber que, 
por clasificación le corresponda á 
i). Gemino Martínez Hubert, Dele
gado de Hacienda en la provincia 
do León. 

Dado en San Ildefonso -A 30 de 
Julio do 1886.—MARIA CRISTINA. 
—Juan Francisco Camacho.—Do 
orden de S. M. lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento do los 
habitantes de la provincia. 

León 22 de Agosto de 1880.— 
P. I., Francisco Rivero. 

E l Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da dico á esta Delegación en 30 de 
Julio último lo que sigue: 
. «El Rey (Q. D. G.) y en su nom

bro la Reina Regente del Reino, SB 
ha servido expedir el decreto si
guiente: 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regento del Reino, Vengo 
én nombrar Delegado de Hacienda 
en la provincia de León á D. Ga
briel Radell y Acosta, que sirvo 
igual cargo en la do Segovia. 

Dado en San Ildefonso á 30 do 
Julio do 188G.—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministre de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.—De ReU or
den lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.» 

Lo que se inserta cu esto perió
dico oficial para conocimiento de 
los habitantes do esta provincia. 

León 22 de Agosto de 1880.— 
P. I., Francisco Rivero. 

Eu el dia de hoy he tomado po

sesión del cargo de Delegado de 
Hacienda en esta provincia, para el 
que he sido nombrado por Real de
creto de 30 de Julio último. 

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público para su conocimiento y el 
de los Ayuntamientos de está pro
vincia. 

León 23 do Agosto do 1886.— 
Gabriel Badoll. 

AÜDIENCIA. DEL TERHITORIO. 

SECUETAHÍA DE GOBIEICÍO 

DE LA. AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E VALLADOLID. 

En los quinco últimos dias del 
mes de Octubre próximo, se cele
brarán en esta Audiencia exámenes 
generales de aspirantes á Procura
dores, conformo á lo prevenido en 
el art. 3.° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 875 do la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y dentro de los 
quinco primeros dias del mes de 
Setiembre inmediato, dirigir sus so
licitudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia por conducto de la 
Secretaria de gobierno, expresando 
en ellas si desean ejercer la profe
sión en población con ó sin Audien
cia territorial y acompañar los do
cumentos que enumera el árt. 5." 
del citado reglamento. 

Lo que do orden del Ilustrisimo 
Sr. Presidente so anuncia en los 
BOLETINES OFICIALES para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid 21 de Agosto de 1886. 
—Quintín Pérez Calvo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia coiuiíilucional de 
Onzonilla. 

Por destitución del que la desom-
peñabaso halla vaca u te la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con 999 pesetas y 75 céntimos 
anuales. Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, dentro 
del término do 15 dias, pasados los 
cuales será provista. 

Onzonilla 21 de Agosto do 1886. 
— E l Alcalde, Isidro Aller. 

Terminado el repartimiento do la 
contribución territorial para el ano 
económico do l¡á8G-87, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto do que los contribuyen
tes puedan enterarse do la aplica
ción de cuotas que á cada uuo ha 
correspondido. 
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JUZGADOS. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
instrucción de esta •villa y su par
tido. 
Por el presente edicto secit¡i, llama 

y emplaza á las personas que s.! crean 
dueños de una navaja de las llama
das gallegas, con mango de made
ra, dos pedazos de bayeta encarna
da, que miden: uno 2 metros 80 
centímetros y otro 6 metros y 50 
centímetros, un pañuelo del cuello, 
de algodón y otro del mismo tama
ño y clase, de color azul y el de el 
primero rosa, que en el dia 13 de 
Febrero último cogieron los Guar
dias de esta villa á Emilia Martiuez 
González, natural de Bamuco-pár-
do y Nicolás Alvarez Moro, que lo 
es de Vega de Tirados, cuyos su-
getas según han manifestado, se 
dirigían de la Coruüa á los pueblos 
de su naturaleza, para que en el 
término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á reconocer dichos 
objetos y justificar la preexistencia 
de los mismos. 

Dado en La Bañeza á 18 do Agos
to de'1886.—Valentín S. Valdés.— 
De su orden, Juan A. Monendez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Agencia de la capital para la recau
dación de conlrilucioncs. 

Presentada en la Administración 
de Contribuciones y Rentas la cer
tificación que previene el art. 21 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, so ha servido dictar en el dia 
de hoy, la siguiente 

«Providencia:— Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los contri
buyentes expresados on la prece
dente certificación dentro del plazo 
hábil que se les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida antici
pación, antes de abrirse el pago de 
dicha contribución correspondiente 
al primor trimestre do esto año eco
nómico, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el arti
culo 16 do la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, en la inteligencia de 
que si en el término de cinco dias 
no satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos, so expedi
rá el apremio de segundo grado. Y 
hago entender al recaudador la pre
cisa obligación que tiene do con
signar en los recibes tulonnrios el 
importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. Asi lo mando v firmo 
poniendo el sollo do mi Administra
ción en León á 24 do Agosto de 
1886.—El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Victoriano 
Posada.» 

Lo que so hace público por el 
presento anuncio para conocimien
to de los contribuyentes deudores 
de esta capital por el primer trimes
tre del año económico actual. 

León 24 de Agosto do 1880.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

~A¥P¥OITO""PABTIOOLABE¿. 
PASTOS. 

Bajo el pliego de condiciones que 
obra on poder del guarda y ante el 
mismo se subastarán el 29 del ac
tual á las once do la mañana los 
pastos do la «Dehesa del Villar» si
tuada entre La Buñeza y Benaven-
tc, Ayuntamiento do Koporuelos. 

Imprenta d« la Dii-utucion provincial. 


